
LoTA.30 de Jünio de 2017. /
DECRETO N'2141 (C) -
Yisros:
a) Ley N" 19 280, del 16.12 93

b) El Ol. N" 3671, de 27.10.86, d€ Connalorla

con caución que deben rendrr los luncionarios contorme a la L€y No

c) Resolución N' 1600 dc 200E. Conlraloria Ceneral

Regional del Bio Bio. relacionado

l0 t36

d€ la República

Administmtivo pam funcionarios ñunicrpales-

facuhades que me confiere el Ar 63" ambos

Mun¡cipalidades

0l de julio de 2017. )

d) Lo dispucsro en l¡ lc) N" lEE8i. E\ratuto

e) Ley N" 19 t80 sobre bases de los procedimienlos

adminhrrdivos que rigen los Actos d. los Ór8anos de la Administración del Estado.

f) Resolución N" l2l del 23-05.2011, de

Contralorfa General de la República. que fúa registro elecnóni€o d€ D€creros Alcaldicios. relativos a las

materias de persoral que indica.
l/1006 dc Minisrerio del lnterior.
lE 695. versión úhima actualizáción

los dispuesto en el Ar l2' y las

l8 695. Orgánica Consritucional de

g) DFL N'
publicado en D.O el 26 07.2006, que llja lexto relundido de la Ley

25 05 20 t6.

de la Ler- N'

DECRETO:

mrenrra\ \ea ne( e\rrúu. .er! ic io\ noe\cedrendoel JldeDiciembr€de201? ádon

S'I AVROS QUINTA A QUINTAN I N' . Técn¡co'Crado 11'EMR. quien Por

de buen sefricio deb€rá asumir sus funcrones desde la fecha dc su nombrami€nro

Ql ll\I{N {.y'eber¡
2.- El funcionario don STAVROS QUINTANA

cumpln una jornada de ,r4 horas semanales. de acue¡do a la siguiente disiribución

QUINTANa QUINTANA desenrpeñará

D€param€nto de Urbanismo de la Drrección

rendn caución para el et€rcic¡o de sir (ar8o

-Lunes a Jueves de 0E:30 a 17i30 Horas

-Viernes de 08r10 a l6:30 lloras

3.- Déjese establ€cido que don, sTAvROs
funciones en Sección Medio Ambiente dependienre del

de Obras Municipal€s. no estando af€cro a la obligación de

l.- Nombrase en calidad a Contrata a contar del

4.- El gasto que desempeñani

YENSU

conlraración. seá rmpulado al 215'l l-02 del Presupuesro Municipal del 201

OPORTT IIDAD ARCHI\'[SI].

I,fNZU T] LA
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Dúec.ión d. Adñhhhcrór, r_inú/a\
. DrEcción d. ObE Munrc¡Pale§

- En@Eado dc Reñurcmciones
- Dcpeftrlo dc P.6oral

ET {RIO \I

DIRECCIÓN DE CONTROL
9ISPON¡BILIOAD

Celiíicldo N"

Fe(,lle:


